
31/8/2021 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Susa - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADVmYmRmN2M5LWU2ZGMtNGRmMC1hMmRlLWUwMjc1ZThjMzVkNAAQADMFc9%2F1YMVFtB2OF%2F… 1/1

Envío memorial para la señora Juez

Myriam Garzon <mysgamo24@gmail.com>
Mié 18/08/2021 3:55 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Susa <jprmpalsusa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (566 KB)
ilovepdf_merged (83).pdf;



Señora 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SUSA CUNDINAMARCA 

E. S. D. 

 

 REF: RECURSO DE REPOSICIÓN   
           contra auto No. 60. de 13 de Agosto de 2021 

proceso Ejecutivo  2021-00018  
Demandante. Myriam Stella Garzón Monroy        
Demandado: Olga Lucia Guatava Castañeda 

 

MYRIAM STELLA GARZÓN MONROY, mayor de edad, de esta vecindad, 

identificada con Cédula de Ciudadanía № 51.705.012 Expedida en Bogotá, 

actuando en mi nombre propio, respetuosamente acudo ante usted a PRESENTAR 

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO de la referencia teniendo en cuenta 

lo siguiente: 

 

El despacho advierte que el número de identificación de la demandada señora 

OLGA LUCIA GUATAVA CASTAÑEDA es distinto al de la ejecutada en este asunto, 

pero es preciso manifestar que en el certificado de entrega de la empresa INTER 

RAPIDISIMO  de fecha mayo 26 de 2021 con número de envió 700054818607 

certifica que fue entregada a la demandada quien allí se identificó con la cédula de 

ciudadanía No. 20.977.026 expedida en Susa y fue la persona que firmó el recibido 

del envío citatorio, también es de aclarar que la dirección es en Susa Cundinamarca,  

vereda Cascadas, donde se encuentran los invernaderos más grandes, siendo 

estos muy conocidos en la región, entonces es un hecho evidente y de conocimiento 

general; es así que siendo la dirección un requisito en la demanda, también lo es   

que el lugar de la demandada es un hecho notable y conocido. 

Otro hecho notorio es que el esposo de la demandada el señor Alfredo Rivera 

identificado con C.C.N 3.192.634, funge como tesorero de la junta Vereda Cascadas 

Municipio de Susa. 

El certificado de entrega de la empresa INTER RAPIDISIMO, de fecha julio 15 de 

2021 con número de guía 700057545800, fue recibido por Omar Rivera (hijo de la 

demandada),  identificado   con No 1.003.751.978, quien atendió y recibió la 

notificación. 

Es así, que la entrega puede realizarse a cualquier persona quien atienda la 

recepción y quien manifiesta conocer al destinatario y la acepta. 

Los citatorios nunca fueron devueltos y contario a ello fueron aceptados recibiendo 

la comunicación, de ésta forma se indica que la persona si reside en la dirección de 



envió como lo prueban la entrega de los mismos por la empresa de envíos INTER 

RAPIDISIMO. 

Téngase en cuenta la notificación realizada a la dirección fue la correcta y la persona 

indicada también, es así que solicito por favor señora Juez se modifique el auto 

de la referencia, se tenga por notificada del mandamiento de pago a la 

demandada y se dicte el auto de que trata el artículo 440 del Código General del 

proceso, como quiera que el extremo demandado dentro del término legal 

establecido para ello no contesto la demanda ni elevó excepciones de mérito como 

obra en constancia secretarial a folio 28 reverso del expediente. 

 

 

  

De la Señora Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

DEMANDANTE 

 

 

Anexo: Certificado de entrega guía No. 700054818607 




